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NOTARIO(A) CRISTHIAN MAURICIO RECALDE DE LA ROSA 

NOTARIA SEXAGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

|20171701062P00652 Escritura  N°: 

ACTO O CONTRATO: 
CONSTITUCION DE SOCIEDADES EN LINEA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: |3 DE MARZO DEL 2017, (14:10) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Person a Nombres/Razó n socia l Tipo intervininet e Document o de 
Identida d 

No. 
Identificació n Nacionalida d Calida d Person a que le 

represent a 

Natural MEDIAVILLA TUPIZA RAUL 
GONZALO 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1712036662 
ECUATORIA 
NA 

COMPARECEN 
TE 

Natural 
ESTRELLA CRUZ PABLO 
JAVIER 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS CÉDULA 1714951256 

ECUATORIA 
NA 

COMPARECEN 
TE 

Natural 
SALAZAR YEPEZ GABRIEL 
BENJAMIN 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS CÉDULA 1710808179 ECUATORIA 

NA 
COMPARECIEN 
TE 

A FAVOR DE 

Person a Nombres/Razó n socia l Tipo tntervinlent e Document o de 
identida d 

No. 
Identificació n Nacionalida d Calida d 

Person a que 
represent a 

lUBICACiÚ N 

Provinci a Cantón Parroqui a 
I PICHINCHA I QUITO CHILLOGALLO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES : CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA SMARTSPOT SERVICIOS INTELIGENTES COMUNICAaON Y PUBLICIDAD DIGITAL S.A. 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 800.00 

NOTARIO(A) CRISTHIAN MAURICIO RECALDE DE LA ROSA 

NOTARÍA SEXAGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 



E S C R I T U R A P U B L I C A No. 2017-17-01-062-P00652 

Factura No.: 001-002-000033233 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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NOTARIA SEXAGESIMA SEGUNDA 

. ..t^ CONSTITUCIÓN D E L A COMPAÑÍA ozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA .tímu y.^i> ¿la^ 

SMARTSPOT S E R V I C I O S I N T E L I G E N T E S COMUNICACION Y 

•^^ • P U B L I C I D A D D I G I T A L S.A. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

sbzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Bf Ui 'isi-iaaíü s^ s^ vi i e .oynio Ui c ^suimuq ¿->,üinu¿3 :ib . . ¡¡^ ''. oj u-r .  n j 

OTORGADA POR: M E D I A V I L L A T U P I Z A R A U L GONZALO Y OTROS. 

£j<i;j -JO ojff'iimjiijioJo b n- C A P I T A L : USD 800.0 ^^• • "íí''^>-* - / J W M I I W 

C A P I T A L AUTORIZADO : USD 1000.0 -nu i: J 

\' i i a . . 

Hiigíííí̂  ; Di 2 Copias 
i l ^ íKKl íeWíO . u . -r - ^ 

En la ciudad de QUITO, provincia de PICHINCHA el día de hoy tres de Marzo del 

dos mil diecisiete, ante mí, DOCTOR CRISTHIAN MAURICIO R E C A L D E D E 

L A R O S A , N O T A R I O S E X A G E S I M O S E G U N D O del cantón Q U I T O , 

comparecen a constituir la compañía SMARTSPOT SERVICIOS INTELIGENTES 

C O M U N I C A C I O N Y P U B L I C I D A D D I G I T A L S .A . , el / la seflor(a) 

M E D I A V I L L A TUPIZA R A U L GONZALO, de nacionalidad ECUATORIANA, 

estado civil CASADO, con domicilio en la ciudad de QUITO en la cindadela E l 

Rocío calle B N66-162 y De los Eucaliptos, teléfono 2808106, por sus propios y 

personales derechos; el/la señor(a) E S T R E L L A CRUZ P A B L O J A V I E R , de 

nacionalidad ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domicilio en la ciudad 

de QUITO en la calle Gualberto Arcos N28-41 y Las Casas, teléfono 2554915, por 

sus propios y personales derechos; el/la señor(a) S A L A Z A R Y E P E Z G A B R I E L 

B E N J A M I N , de nacionalidad E C U A T O R I A N A , estado civil CASADO, con 

domicilio en la ciudad de QUITO en la calle Luis Napoleón Dillon N60-72, Quito 

Norte, teléfono 2530341, por sus propios y personales derechos. Los 



comparecientes son mayores de edad, hábiles según derecho para contratar y 

obligarse, a quienes de conocer doy fe; en virtud de que me han exhibido sus 

documentos de identificación que en fotocopia debidamente autenticada por mí se 

agregan; bien instruidos por mí el/la Notario(a), en el objeto y resultados de 

esta escritura, que a celebrarla proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la 

minuta que me entregan, cuyo tenor es como sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A) : 

En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de 

constitución de compañía anónima, contenida en las siguientes cláusulas: 

P R I M E R A . - C O M P A R E C I E N T E S . - Intervienen en el otorgamiento de esta 

Nombres y 
Apellidos 0 
Razón Social 

Nacionalidad Estado Civil Domicilio Representante 
Nombre y 
Apellido, 
Según 
Corresponda zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

MEDIAVE.L A 
TUPIZ A RAUL 
GONZAL O 

ECUATORIAN A CASADO Qurro 

ESTRELL A CRUZ 
PABLO JAVIER 

ECUATORLAN A CASADO QUIT O 

SALAZA R YEPEZ 
GABRIE L 
BENJAMI N 

ECUATORIAN A CASADO QUIT O 

SEGUNDA.- D E C L A R A C I O N D E VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá 

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los 

convenios de las partes y a las normas del Código C iv i l y leyes conexas. 

T E R C E R A . - E S T A T U T O D E L A COMPAÑÍA. Título Primero ( I ) . Del 

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (1°).- Nombre.- E l nombre 

de la compañía que se constituye es SMARTSPOT SERVICIOS INTELIGENTES 

COMUNICACION Y P U B L I C I D A D D I G I T A L S.A.. Artículo Segundo (2°).-

Domicilio.- E l domicilio principal de la compañía es QUITO provincia 

P I C H I N C H A . Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos 

administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en 

el exterior, sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. Artículo 



Tercero (3°).- Objeto Social.- E l objeto de la compañía consiste en: L A 

COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO D E D I C A R S E A L A S OPERACIONES 

COMPRENDIDAS DENTRO D E L N I V E L 2 D E L C I I U : A C T I V I D A D E S D E 

S E R V I C I O S D E I N F O R M A C I Ó N ; ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ 

COMPRENDER L A S E T A P A S O F A S E S D E PRODUCCIÓN DE B I E N E S / 

SERVICIOS, COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, EXPORTACIÓN, 

INDUSTRIALIZACIÓN, EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, INVESTIGACIÓN 

Y D E S A R R O L L O , PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, A S E S O R A M I E N T O , 

INTERMEDIACIÓN, INVERSIÓN, CONSTRUCCIÓN, R E C I C L A J E , 

IMPORTACIÓN D E L A A C T I V I D A D A N T E S M E N C I O N A D A . P A R A 

C U M P L I R CON E L O B J E T O S O C I A L D E S C R I T O E N E L P R E S E N T E 

E S T A T U T O S O C I A L , L A COMPAÑÍA PODRÁ E J E C U T A R A C T O S Y 

C O N T R A T O S C O N F O R M E A L A S L E Y E S E C U A T O R I A N A S Y Q U E 

TENGAN RELACIÓN CON E L MISMO.. En el cumplimiento de su objeto, la 

compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley.Artículo 

4°.- Plazo.- E l plazo de duración de la compañía es de CINCUENTA años, 

contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. Título Segundo ( I I ) . Del 

Capital. Artículo Quinto (5°).- Capital y de las acciones.- E l Capital Suscrito es 

de OCHOCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América, dividido en 

OCHOCIENTOS acciones iguales, indivisibles, ordinarias y nominativas, de UN 

dólar(es) de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una, numeradas 

consecutivamente del cero cero cero uno al OCHOCIENTOS inclusive . E l Capital 

Autorizado es de UN MIL dólares de los Estados Unidos de América. Título 

Tercero ( I I I ) . Del gobierno y de la administración. Artículo Sexto (6°).- Norma 

general.- E l gobierno de la compañía corresponde a la junta general de accionistas, 

y su administración al Presidente y/o al Gerente General. La representación legal, 

judicial y extrajudicial les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en 

forma I N D I V I D U A L . En los casos de falta, ausencia temporal o definitiva,, o 



impedimento para actuar del Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y 

en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de este último, será 

reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al titular. E l plazo de 

duración de los indicados Administradores será de DOS años pudiendo ser 

reelegidos indefinidamente. Ar t ículo SéptimozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA (7°).- Convocatorias.- L a 

convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el Presidente de la 

compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los Diarios de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho 

días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión. 

En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización de la 

junta.Artículo Octavo (8").- De las clases de juntas, de las atribuciones de la 

Junta General, de la Junta General Universal, del quorum de instalación, del 

quorum especial de instalación, del quorum de decisión.- Se estará a lo dispuesto 

en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (9°).- E l Presidente y el Gerente General 

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

Compañías. Título Cuarto ( I V ) . De la flscalización. Artículo Décimo (10°).-

Comisarios.- La junta general designará cada año dos comisarios, uno principal y 

uno suplente, quienes tendrán derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre 

todas las operaciones sociales, sin dependencia de la administración y en interés de 

la compañía. Título Quinto (V) . De la disolución y liquidación. Artículo Décimo 

Primero (11").- Norma general.- L a compañía se disolverá y se liquidará 

conforme se establece en la Sección Décimo Segunda ( X I I ) de la Ley de 

Compañías. C U A R T A . - C U A D R O D E S U S C R I P C I Ó N Y P A G O D E L 

Nombre de los 
accionistas 
suscritores 

Número de 
Acciones 

Capital 
suscrito 

Capital 
pagado 

Capital por 
pagar zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

MEDIAVILL A 
TUPIZ A RAUL 
GONZAL O 

40 40.0 40.0 0.0 

ESTRELL A CRUZ 
PABLO JAVIER 

40 40.0 40.0 0.0 

SALAZA R YEPEZ 
GABRIE L 
BENJAMI N 

720 720.0 720.0 0.0 

T O T A L E S 800 800.0 800.0 0.0 



QUINTA.- N O M B R A M I E N T O D E A D M I N I S T R A D O R E S . - Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (6°) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) E S T R E L L A CRUZ PABLO JAVIER, y como 

Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) S A L A Z A R Y E P E Z 

G A B R I E L BENJAMIN, respectivamente. S E X T A . - DECLARACIÓN J U R A D A 

D E L I C I T U D Y O R I G E N D E FONDOS.- Los comparecientes, DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan para realizar las 

operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía provienen de 

actividades l í c i t a s . S É P T I M A . - D E C L A R A C I Ó N J U R A D A D E 

C U M P L I M I E N T O D E R E Q U I S I T O S . - Los comparecientes DECLARAMOS 

B A J O J U R A M E N T O que hemos cumplido con la obtención de los 

correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION T R A N S I T O R I A . - Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afínes. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas 

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA 

AQUÍ L A MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 



la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY F E . :zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA M mm'AOzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA / O I í í J ! . I m 

tiim mzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 9üp í-yioit; / y 20üno t 80Í 3Up .0'\WAUÍ\W\\\. O I A S 

n ".^gü ! nsb iu p ¿¿noi'jimq o 

Firma Socios: 

M E I ^ V I L L A TUPIZA R A U L GONZALO 
CEDULA: 1712036662 

.; obiíqiOU' JzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA c 

ESzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA*FRafcA -€kuZ PABLO J A V I E R 
CEDULA^714951256 

S A E ^ Z A R T E ^ Z G A B R I E L BENJAMIN zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

| y6<,.,!ifnDq • '.'sln'i\baf• >r^^^J'.^^í>• J 

^ Í D U L A : 1710808179 

Firma Notario(a) Público(a): 

of obt)i DOCTOR CRISTHIAN MAURICIO R E C A L D E DE L A ROSA '^'^^^ 
Identificación: 0400709564 , , 

'i güiñeqínoD 9b y a J «i na ..^i- . - . . . - b í? ; ^ obüíuoíiíí * orí 
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3b oUíisD b stnfi ,nóí'JsibsM aimíidiA sb v /ü si í.óí»{d6l2 3 oí omidínoo rioiosib-iM 

(B )ioñ98 ,b3lg U .fcSiolfiV y ¡íüifiEqmo O sb BiíntibnaiHi-f&quí'; s ! &b noivBib-M 

ATHAH ".olií83 3b 2£ lu8üBÍ3 gsJnsibnoqg'íTiü o «bí n b t r i B siBOgib 38 .(nJoriBioí^ 

Jfigal io Ibv u2 oboJ fioa fioiídsjq muwm^j b xjbBvalo ub-ju p sup . A T ' J ' / J M A J . ¡¡JUA 

89J03Íy3-iBqíno3 ?oí 3up V ¡íoxsnj j / asJntíffidsd «oJít3ffiU3ob aoí no3 • jinsínBínyi.ror.» 

Firmado Digitalmente por: CRISTHIAN
MAURICIO RECALDE DE LA ROSA
Hora local: 03/03/2017 15:37
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CERTIFICAD O DE VOTACIÓN 
P R O C E S O E L E C T O R A L 2 0 1 7 ClICn 

13 D E F E B R E R O 2 0 1 7 , . , , , „ „ ™ . , 

015 -218 1712036662 
NÚMERO CEDULA 

MEDIAVILL A TUPIZA RAUL GONZALO 
A P E L L I D O S Y N O M B R E S zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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REPUBLIC A DEL ECUADOR 
Direcció n Genera l de Registr o Civil , Identificació n y Cedulació n 

Direcció n General de Registr o Civil , 
Identificació n y Cedulació n 

1 vi 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Númer o únic o de Identificación :zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 1712036662 

Nombre s del ciudadano : (MEDIAVILLA TUPIZA RAUL GONZALO 

Condició n dei ceduiado : CIUDADANO 

Luga r de nacimiento : ECUADOR/PICHINCHA/RUMINAHUI/SANGOLQUI 

Fecha de nacimiento : 28 DE SEPTIEMBRE DE 1979 

Nacionalidad : ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción : SECUNDARIA 

Profesión : EMPLEADO PRIVADO 

Estad o Civil : CASADO 

Cónyuge : PAOLA PAMELA PEREZ P 

Fecha de l\/latrimonio : 

Nombre s dei padre : GONZALO RAUL MEDIAVILLA 

Nombre s de la madre : GLORIA ARGENTINA TUPIZA 

Fecha de expedición : 30 DE JULIO DE 2007 

Informació n certificad a a la fecha : 3 DE MARZO DE 2 0 1 7 

Emisor : CRISTHIAN MAURICIO RECALD E DE LA ROSA - PICHINCHA-QUITO-NT 6 2 - PICHINCHA •  
QUITO 

N° de certificado : 172-011-05057 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

i zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
172-011-05057 

ValideZ/de&conocid a H 
Digitall y sigi 
OSWALDO 
Date: 2017.03J 

—\: Firma _ , 
Locatlon ; Ecuado r 

Ing. Jorg e Troya Fuerte s 
Directo r General del Registr o Civil , Identificació n y Cedulació n 

Document o firmad o electrónicament e 

Vigencia : 1 mes o 1 validació n desd e la fech a de emisión . Cumplid o el plazo o númer o de verificacione s solidf e un nuevo certificado . 

Confirm e la Informació n ingresand o el númer o de ceMIficad o en: https://virtuai.registrocivii.gob.e c 



-»r REPÚBLICA DEL ECUADOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
I B p B I DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓ N 

f 

CÉDULA DE 

CIUDADANÍ A 
APELLIDO S Y NOMBRESzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA j  

ESTRELL A CRUZzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA j 
PABL O JAVIE R I 

LUGA R DE NACIMIENTO •  

PICHINCHA I 
QUITO 
SANTA PRISCA 

FECHA DE NACIMIENTO 1963-11-1' 

NACIONALIDA D ECUATORIANA 

SEXO M 

ESTADO CIVIL CASAD O 

ADRIANA BELE N 
SORIA GUAMAN 

N. 171495125-6 

f1 

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

BACHILLERAT O EMPLEAD O PRIVADO 
APELLIDO S Y NOMBRES DEL PADRE 

ESTRELL A JORG E EDUARDO 
APELLIDO S Y NOMBRES DE LA MADRE 

CRUZ OLGA MELIDA 
LUGA R Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

QUITO 
2014-06-17 

¡ F E C H A DE EXPIRACIÓN 

1 2024-06-17 

V4344V4242 

OmeCTOfiGENtBA! . zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAFWM*  DELCaXJLAO O 

CERTIFICAD O DE VOTACIÓN ^ ^ ^ S 
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II£>UBL«;*DEl.ICUlDO « i 
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1 9 D E F E B R E R O 2017 

nns 003-127 
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t M III 
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1 ' — ^ —zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA REPÚBLICA DEL ECUADOR 
[/ • Ü B HH Direcció n Genera l de Registr o Civil , Identificació n y Cedulació n 

Direcció n General de Registr o Civil , 
Identificació n y Cedulació n 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Númer o únic o de Identificación :zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 1714951256 

Nombre s del ciudadano : ESTRELLA CRUZ PABLO JAVIER 

Condició n dei ceduiado : CIUDADANO 

Luga r de nacimiento : ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento : 11 DE NOVIEMBRE DE 1983 

Nacionalidad : ECUATORIANA 

Sexo : HOMBRE 

Instrucción : BACHILLERATO 

Profesión : EMPLEADO PRIVADO 

Estad o Civil : CASADO 

Cónyuge : SORIA GUAMAN ADRIANA BELEN 

Fecha de Matrimonio : 23 DE FEBRERO DE 2005 

Nombre s del padre : ESTRELLA JORGE EDUARDO 

Nombre s de la madre : CRUZ OLGA MELIDA 

Fecha de expedición : 17 DE JUNIO DE 2014 

Informació n certificad a a la fecha : 3 DE MARZO DE 2017 

Emisor : CRISTHIAN MAURICIO RECALD E DE LA ROSA - PICHINCHA-QUITO-NT 62 - PICHINCHA -
QUITO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

I 
N° de certificado : 177-011-05045 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

177-011-05045 

Validez , 
Digitally' . 
OSWALE 
Date: 2017.03. 
Reason : Firma 
Location : Ecuado r 

Ing. Jorg e Troya Fuerte s 
Directo r General del Registr o Civil , Identificació n y Cedulació n 

Document o firmad o electrónicament e 

Dnocid a 

vigencia : 1 mes o 1 validació n desde la tech a de emisión . Cumplid o el plazo o númer o de verificacione s solicit e un nuevo certificado . 

Confirm e la informació n ingresand o el númer o de certificad o en: https://vlrtual.registrocivii.gob.e c 



- m _ REPÚBLICA DEL ECUADOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
I 0 I B Í I DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRÓ CIVIL 

" r i IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓ N zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

iiiniiiiiii 

CÉDULA DE 

CIUDADANÍ A 
APELLIDO S Y NOMBRES 
SALAZA R YEPEZ 
GABRIE L BENJAMI N 

LUGA R DE NACIMIENTO 

PICHINCHA 
QUITO 
SANTA PRISCA 

FECHA DE NACIMIENTO 1979-12-24 

NACIONALIDA D ECUATORIANA 

SEXO M 

ESTADO CIVIL CASAD O 

IVONNE SORAYA 
PEREZ PAREDES 

N. 171080817-9 

J 

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN/OCUPACIÓ N 
SUPERIOR aUPLÉAOO PRIVADO 

APELLIDO S Y NOMBRES DEL PADRE 
SALAZA R HECTOR FABIA N 

APELLIDO S Y NOMBRES DE LA MADRE 
YEPEZ CARMEN AMB.IA 

LUGA R Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

QUITO 
2014-0S-19 

FECHA DE EXPIRACIÓN 

2024-05-19 

V4333I2222 

f 
CERTIFICAD O DE VOTACIÓN 

P R O C E S O E L E C T O R A L 2 0 1 7 
1 3 D E F E B R E R O 2 0 1 7 

022 022-060 1710808179 
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^ — R E P Ú B L I C A DEL ECUADORzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 'W^iSí^c^S^-^S^^S 
Pl im i l l l l l l l i m Direcció n Generai de Registr o Civil , identificació n y Cedulació n jKj^ 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Númer o únic o de identificación :zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 1710808179 

Nombre s dei ciudadano : SALAZAR YEPEZ GABRIEL BENJAMIN 

Condició n del ceduiado : CIUDADANO 

Luga r de nacimiento : ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento : 24 DE DICIEMBRE DE 1975 

Nacionalidad : ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción : SUPERIOR 

Profesión : EMPLEADO PRIVADO 

Estad o Civil : CASADO 

Cónyuge : PEREZ PAREDES IVONNE SORAYA 

Fecha de Matrimonio : 15 DE OCTUBRE DE 1996 

Nombre s del padre : SALAZAR HECTOR FABIAN 

Nombre s de la madre : YEPEZ CARMEN AMELIA 

Fecha de expedición : 19 DE MAYO DE 2014 

Informació n certificad a a la fecha : 3 DE MARZO DE 2017 

Emisor : CRISTHIAN MAURICIO RECALD E DE LA ROSA - PICHINCHA-QUITO-NT 62 - PICHINCHA •  
QUITO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

I 
N" de certificado : 175-011-05032 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

175-011-05032 

Validez . 
Digitall y signe i 
OSWALDO TRi 
Date: 2017.03. 
Reason : Firma 
Location : Ecuado r 

ing . Jorg e Troya Fuertes 
Directo r General del Registr o Civil , Identificació n y Cedulació n 

Document o firmad o electrónicament e 

nocid a H 

Vigencia : 1 mes o 1 validació n desde la fech a de emisión . Cumplid o el plazo o númer o de verificacione s solicit e un nuevo certificado . 

Confirm e la informació n ingresand o el númer o de certificad o en: https://virtual.regi8trocivil.gob.e c 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ABSOLUCIÓ N DE DENOMINACIONES 
OFICINA: QUITO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 29/01/2017 12:00 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7755399 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 1712036662 MEDIAVILLA TUPIZA RAUL GONZALO 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBAD O LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: SMARTSPOT SERVICIOS INTELIGENTES COMUNICACION Y PUBLICIDA D DIGrTAL S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

OPERACION PRINCIPAL 

J63 

J6311.01 

OPERACION COMPLEMENTARIA J6311.02 

OPERACION COMPLEMENTARIA J6311.03 

OPERACION COMPLEMENTARIA J6311.04 

OPERACION COMPLEMENTARIA J6312.00 

ACTIVIDADES DE SERVICIOS DE INFORMACIÓN. 

SUMINISTRO DE INFRAESTRUCTURA PARA SERVICIOS DE HOSPEDAJE , 
SERVICIOS DE PROCESAMIENTO DE DATOS Y ACTIVIDADE S CONEXAS. 
INCLUY E ACTIVIDADE S ESPECIALIZADA S DE HOSPEDAJE , COMO: 
HOSPEDAJ E DE SITIOS WEB, APLICACIONES . SERVICIOS DE TRANSMISIÓN 
DE SECUENCIAS DE VÍDEO POR INTERNET. 

ACTIVIDADE S DE PROCESAMIENTO Y SUMINISTRO DE SERVICIO DE 
REGISTRO DE DATOS: ELABORACIÓ N COMPLETA DE DATOS FACILITADO S 
POR LOS CLIENTES, GENERACIÓN DE INFORMES ESPECIALIZADO S A PARTIR 
DE DATOS FACILITADOS  POR LOS CLIENTES. 

SERVICIOS DE APLICACIONES . 

SUMINISTRO A LOS CLIENTES DE ACCES O EN TIEMPO COMPARTIDO A 
SERVICIOS CENTRALES . 

OPERACIÓN DE SITIOS WEB QUE FUNCIONAN COMO PORTALE S DE 
INTERNET, COMO LO S SITIOS DE MEDIOS DE DIFUSIÓN QUE 
PROPORCIONAN CONTENIDOS QUE S E ACTUALIZA N PERIÓDICAMENTE Y 
LOS QUE UTILIZAN UN MOTOR DE BÚSQUEDA PARA GENERAR Y MANTENER 
AMPLIA S BASE S DE DATOS DE DIRECCIONES DE INTERNET Y DE 
CONTENIDOS EN UN FORMATO QUE FACILIT E LA BÚSQUEDA . 

OTRAS ACTIVIDADES DE SERVICIOS DE INFORMACIÓN N.C.P.: SERVICIOS DE 
INFORMACIÓN TELEFÓNICA, BÚSQUEDA DE INFORMACIÓN A CAMBIO DE 
UNA RETRIBUCIÓN O POR CONTRATO, SELECCIÓN DE NOTICIAS, DE 
RECORTES DE PRENSA, ETCÉTERA. 

PRODUCCIÓN DE BIENES , COMERCIALIZACIÓN , ALMACENAMIENTO , 
EXPORTACIÓN, INDUSTRIALIZACIÓN , EXPLOTACIÓN , DISTRIBUCIÓN, 
INVESTIGACIÓN Y DESA, PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN , ASESORAMIENTO , 
INTERMEDIACIÓN, INVERSIÓN, CONSTRUCCIÓN, RECICLAJE , IMPORTACIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 11/03/2017 12:00 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZA R EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
su RESERVA. UNA VEZ FINALIZAD O EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENT E DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORE S EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA , EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍA S PARA EL USUARIO"  DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDA D SOBR E UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL , LEMA COMERCIAL , APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDA D LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIAN O DE PROPIEDAD INTELECTUA L (lEPI) . 

OPERACION COMPLEMENTARIA J6399.00 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

» 

01/03/2017 10.13 



LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDO S DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULA R QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

AB . FELIPE JAVIE R OLEA S SANDOVAL 

SECRETARIO GENERAL 

01/03/2017 10.13 


